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RESOLUCION No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001212: , 
SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001212 : o 

  

Dr. Oswaldo Noboa León j 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón PIMAMPIRO el 24 de Marzo de 2014, que contienen la 

constitución de la compañía ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS- 
2014-1133 de 01 de abril de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 del 6 de febrero de 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ORTEGA BRAVO 

TRANSPORTES S.A. OCRBTRANSA y disponer que un extracto de la misma se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro. Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 
administradores. . 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito 
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SUBDIRECTOR DE ACT SOCIETARIOS 
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RAZON: Dando cumplimiento al Artículo Segundo, literales a) y c) 

de la Resolución número SC-IRQ-DRASD-SAS-001212, de la 

Superintendencia de Compañías, del dos de Abril del dos mil catorce y 

que antecede, tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía ORTEGA BRAVO TRASNPORTES S.A. 

ORBITRANSA, de fecha veinte y cinco de Marzo de dos mil catorce, 

celebrada at el suscrito Notario, de la aprobación constante de dicha 

Resolución. 

Pimampiro, 9 de Abril de 2014 
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ES, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
RPFO Francisco de Oreliana-Orellana-Ecuador 

REGISTRG DE LA Dirección: Av. 9 de Octubre y Río Tiputini-Teléfono: 062-860010 00000265 
ORELLANA Email: registro-orellana(Vhotmail.com RUC. 2260012550001 

p or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, el Registro de la Propiedad del 

cantón Francisco de Orellana en funciones de Registro Mercantil a mi cargo, legalmente 

facultado CERTIFICO: Que con fecha miércoles dieciséis de abril del año dos mil catorce, 

a las 16h10', queda inscrita la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “ORTEGA BRAVO TRANSPORTES S.A. ORBTRANSA”, QUE HACEN LOS 

SEÑORES: ORTEGA VEGA LIONSO DANIEL, BOLAÑOS TOBAR FERNANDO JAVIER, 

BRAVO ZAMBRANO JUAN PABLO, JARRÍN LARA MIGUEL HERNANDO, JIMÉNEZ 

ROBLEZ ÓSCAR LEONEL, ZAMBRANO FARFÁN GLADYS ANTONIA, VARGAS 

VACULIMA CARMEN JACKELINE, MOSQUERA CEVALLOS ÁNGEL ARTURO, VEGA 

BERTHA ESPERANZA Y MORALES MUÑOZ ÉRIKA ALEXANDRA, bajo el No. 13, Folio 

No. 109, Tomo Uno del Libro de Inscripciones de 2014. 
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